
Identificador : 383340833

1 / 41

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Farmacia (SALAMANCA) 37007936

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enfermedades Tropicales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enfermedades Tropicales por la Universidad de Salamanca

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la Salud

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Dolores Merchán Moreno Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07858922Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Luisa Martín Calvo Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 08100486R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Esther del Olmo Fernandez Director del Master Universitario en Enfermedades Tropicales

Tipo Documento Número Documento

NIF 13099874V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta. 37071 37071 Salamanca 608686213

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, AM 15 de abril de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
03

83
39

53
71

95
20

99
72

39
55

8



Identificador : 383340833

3 / 41

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enfermedades Tropicales
por la Universidad de Salamanca

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 15 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007936 Facultad de Farmacia (SALAMANCA)

1.3.2. Facultad de Farmacia (SALAMANCA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0
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RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en el
ámbito de la salud en Enfermedades Tropicales.

CG2 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en Enfermedades Tropicales que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación.

CG3 - Capacidad de utilizar textos en lengua inglesa como fuente de informacion

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las principales parasitosis causantes de Enfermedades Tropicales, su distribución geográfica, etiología y aprender las
técnicas de diagnóstico utilizadas en el laboratorio.

CE2 - Conocer los fármacos en uso clínico y en desarrollo para el tratamiento de las enfermedades tropicales, entender su
mecanismo de acción y aprender a encontrar/desarrollar nuevos fármacos.

CE3 - Seleccionar y utilizar los métodos y técnicas adecuados para realizar una correcta evaluación y/o intervención en la salud
tropical, así como para diagnosticar y tratar enfermedades tropicales tanto en el país de origen como en países de acogida.

CE4 - Entender las diferentes culturas y aspectos socio-culturales de las zonas endémicas donde se desarrollan estas enfermedades,
y establecer su relación con la Salud y la Enfermedad.

CE5 - Reconocer activamente las diferentes fases de la investigación científica en el campo de las Enfermedades Tropicales: utilizar
fuentes de información y documentación, formular objetivos o hipótesis, comprender los diseños de investigación e interpretar los
resultados.

CE6 - Aprender a diseñar y ejecutar proyectos de cooperación en salud en áreas tropicales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso
De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y del RD 861/2012 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario
estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES que facultan en el país expedidor del
título para el acceso a enseñanzas de Máster. Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán
acceder a estos estudios, previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes
títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El alumno deberá presentar la solicitud de equivalencia en
la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.
Admisión
Se tendrá en cuenta la adecuación de la titulación del estudiante. En el caso de que el número de solicitudes supere el número de plazas ofertadas, La selección de
estudiantes se realizará en función a los siguientes criterios:
- Titulación de procedencia de los estudiantes (1)20%
- Curricula de las personas interesadas en participar en el mismo ( 2) 35%
- Experiencia profesional en el ámbito de la Salud 20%
- Conocimiento y dominio del inglés 10%
- Además, en caso de ser necesario, se convocará a los interesados a una entrevista personal 15%
(1) Formación en cualquiera de las titulaciones indicadas: Biología, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Fisioterapia, Medicina, Odontología, Veterinaria
(2) El estudiante deberá aportar un certificado del expediente académico con especificación de las notas
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Podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologación de sus títulos, previa
comprobación por la Universidad de aquellos que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. Se aceptarán estudiantes que tengan una titulación extranjera equivalente a la de las
titulaciones españolas arriba mencionadas.
La Comisión Académica que regulará todo el proceso de Admisión estará constituida por: el Presidente que será la directora del Master, 1 secretario/a que será uno de los
profesores/as del Máster y 4 vocales, tres de ellos los profesores/as del Máster y un estudiante matriculado en el Master.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de Apoyo y Orientación a los estudiantes matriculados
El estudiante contará con la ayuda necesaria, a través de la dirección del Máster, para el acceso al apoyo académico y orientación en todos aquellos temas relacionados
con el desarrollo del Programa. Se pondrá a disposición del estudiante un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de los cuales podrán cursar sus peticiones
y dudas.
El Director/a del master estará en contacto directo con los estudiantes vía electrónica, personalmente en su despacho, y mantendrá reuniones mensuales para informarse
del correcto desarrollo del curso y grado de conformidad de los estudiantes.
Como ya se ha mencionado anteriormente el primer día de Master, en el acto de inauguración, los distintos profesores describirán el contenido de sus asignaturas, líneas
de investigación y posibles temáticas de los trabajos de fin de master Adicionalmente, al principio de curso se realizará una reunión con todos los estudiantes/as para la
asignación de tutores y orientación sobre las condiciones y requisitos para la realización del trabajo fin de Máster. Se establecerán programas de tutorías personalizadas
en el cual a cada estudiante se le asignará un tutor que realizará un seguimiento de las actividades académicas.
Cada tutor podrá elevar a la Comisión Académica las cuestiones que considere deban ser tratadas con la colaboración de este órgano.
A mediados de curso se realizará una reunión con la finalidad de ofrecer a los estudiantes/as los criterios para la elaboración y defensa pública del trabajo de fin de
Máster.
A final de curso se realizará una reunión informativa en relación con las posibilidades y condiciones necesarias para la continuación de los estudios en el marco del
programa de Doctorado en Salud.
A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:
- El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones
asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas,
becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.
- El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros,
discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.
- La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece servicios al objeto de
garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de
discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la
docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su
relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.
- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es ) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes y de los titulados
de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación”.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos
Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:
Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
Nº máximo de ECTS reconocidos: 0
Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS)
La COTRARET del master en Enfermedades Tropicales valorará la adecuación de la experiencia personal y profesional a los
contenidos del Master Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por
el estudiante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo de
institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profesional podrá ser
convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos del Título (COTRARET)
estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma.
Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:
Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en caso el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS)
Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido superados por el estudiante matriculado en
el presente Máster Universitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución
de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos
y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión

cs
v:

 1
03

83
39

53
71

95
20

99
72

39
55

8



Identificador : 383340833

7 / 41

de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la
propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la
misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el 27/1/2011, puede consultarse en la
web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/
~gesacad/coordinacion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se expone una selección
de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan
todos los epígrafes de la normativa, indicando “No procede” en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio (BOE 3/7/2010), por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes,
tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y
transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno del 4 de mayo de 2009 un primer
reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho
reglamento al cumplimiento de las modificaciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la
necesidad de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca ha
aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales
en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir de ese reconocimiento, el número de
créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, la experiencia laboral y profesional
acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epígrafe dedicado al Reconocimiento y
Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconocimiento de créditos en el título en
cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de
Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas,
Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por
normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las autoridades educativas
hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas
definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacional, regulados por las normativas al
respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente
contrato de estudios, las asignaturas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de
Salamanca.

5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que corresponda al programa de movilidad,
nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino
y su correspondencia con las de la Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas y a
las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Universidad
de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del curso académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada
caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de
movilidad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las actividades que no formen parte del
contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquirida por el estudiante con carácter previo
a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será necesario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las
competencias inherentes al título oficial en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación
profesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al puesto desempeñado,
la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo
realizado, lo que equivale a una semana de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales, vinculadas al puesto de trabajo o
facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua, en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de
universidades extranjeras. Estos créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas
actividades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior,
en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe
cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje mayor si éstos son procedentes de un
título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste
en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
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[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de formación básica, obligatorios,
optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de
ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva
evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento, y en el caso de tratarse de
asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y calificación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a lo establecido en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto 1002/2010, de 5 de
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se
incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la
finalización de sus estudios con la consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no concluidas y que no puedan ser objeto de
reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los
documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a)   La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b)   Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad de Salamanca, en adelante
COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las siguientes:

a)   Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes.

b)   Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c)   Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d)   Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de créditos sean conocidos por todos los
estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universitarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de Doctorado, Posgrado y Formación
Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funcionamiento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se constituirá una COTRARET por cada título
en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los)
Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SICUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del
profesorado de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un miembro del PAS. En el caso
de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo
tres profesores del título, uno de los cuales deberá ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas Comisiones, así como hacer coincidir
la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que lo hará anualmente. En caso de no
haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la titulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de
Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones adicionales se consideren necesarias.
De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a)   Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presentadas por los estudiantes de la
titulación.

b)   Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reconocimiento.

c)   Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos, podrá solicitar el asesoramiento de
especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados del aprendizaje y las competencias a
adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfere System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto
internacional como dentro de España o de la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesado, quién deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no
deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o asignaturas realmente cursadas y
superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universidad fijarán el modelo de solicitud y la
documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en los plazos que se establezcan al
efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad
la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el modelo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las
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asignaturas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido
obtenidos con anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y transferencia informadas por las
COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la
correspondiente anotación en su expediente.

 

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los
superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad
Autónoma en la correspondiente norma reguladora, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al  R.D. 1393/2007 por adaptación a un
título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Salamanca,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca y serán de
aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases Practicas

Seminarios

Exposiciones y debates

Tutorías

Elaboración de informes

Exámenes: escrito y on-line.

Trabajo práctico de laboratorio o de campo

Consulta y análisis de fuentes documentales

Redacción del TFM

Defensa del TFM

Seguimiento de actividades on-line

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en actividades presenciales

Preparación y defensa de exposiciones y debates

Elaboración de informes

Resolución de casos prácticos

Participación de las actividades on-line

Exámenes: escrito y on-line

Defensa oral del Trabajo Fin de Master

Elaboración del Manuscrito (TFM)

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Módulo I: Parasitología tropical

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Protozoosis tropicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trematodosis y cestodosis tropicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nematodosis tropicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de diagnóstico básico en enfermedades tropicales (ET)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de diagnóstico avanzados en ET

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Dominio de las parasitosis producidas por Protozoos, Trematodos, Cestodos y Nematodos.
- Manejo en el Laboratorio, toma de muestras e identificación de las formas parasitarias más frecuentes.
- Dominio del lenguaje técnico utilizado en las enfermedades tropicales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estudio de las principales Protozoosis causantes de enfermedades tropicales. - Identificación de especies vectores asociados a diferentes enfermedades tropicales:
malaria, leishmaniasis, Chagas, enfermedades bacterianas y víricas.
- Características morfofuncionales de trematodos: morfología y estructura general. Ciclos biológicos.
- Estudio de las Trematodosis hemáticas (Esquistosomosis, Fasciolosis, Clonorquiosis, Opistorquiosis), pulmonares e intestinales. Tratamiento general de las
trematodosis. Vacunas anti-trematodos.
- Estudio de las Nematodosis intestinales y tisulares, así como de la Filariosis. Factores generales, climáticos, sociales, económicos y sanitarios.
- Toma de muestras, conservación y envío. Procesado de muestras e informe. Análisis coprológicos. Análisis de sangre. Análisis de fluidos corporales y tejidos.
Identificación de las formas parasitarias más frecuentes.
- Inmunomarcación. Interacción Ag-Ac conjugado con enzimas y fluorocromos. ELISA (Enzime Linked ImmunoadSorbent Assay). Técnica de electroforesis
monodimendional. Técnica de electroforesis bidimenional.Técnica de Westen Blot.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los estudiantes deben tener conocimientos básicos obtenidos en las diferentes Titulaciones de licenciatura o de Graduación de la rama de Ciencias de la Salud.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en el
ámbito de la salud en Enfermedades Tropicales.

CG3 - Capacidad de utilizar textos en lengua inglesa como fuente de informacion

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las principales parasitosis causantes de Enfermedades Tropicales, su distribución geográfica, etiología y aprender las
técnicas de diagnóstico utilizadas en el laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 104 48

Clases Practicas 54 63

Exposiciones y debates 38 26

Tutorías 33 82

Elaboración de informes 30 0

Exámenes: escrito y on-line. 116 5
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

15.0 35.0

Preparación y defensa de exposiciones y
debates

25.0 30.0

Elaboración de informes 15.0 30.0

Exámenes: escrito y on-line 25.0 40.0

NIVEL 2: Modulo 2. Terapeutica en Enfermedades Tropicales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Antimicrobianos. Aplicaciones prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Genómica Aplicada a Enfermedades Tropicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Regulación de la muerte celular y su inducción en tratamientos farmacológicos en ET

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos Químicos de los Fármacos Útiles en el Tratamiento de las Enfermedades Tropicales (ET) Prevalentes: Tuberculosis y
Sida.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos Químicos de los Fármacos Útiles en el Tratamiento de las ET Prevalentes: Leishmaniasis y Tripanosomiasis y Malaria.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Prescripción correcta de antimicrobianos útiles en enfermedades tropicales
- Conocer las herramientas básicas de genómica y aplicarlas a las ET.
- Conocer las dianas biológicas para el desarrollo de nuevos fármacos efectivos contra las ET
- Saber interpretar las relaciones entre la estructura y la actividad de los fármacos.
- Predecir las características básicas un nuevo candidato a fármaco.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Manejo clínico de antimicrobianos útiles en enfermedades tropicales.
- Técnicas Genómicas. Conceptos generales y su aplicación para el diagnóstico en enfermedades tropicales. Inmunomarcación. Interacción Ag-Ac conjugado con
enzimas y fluorocromos.
- Genómica y transcriptómica de organismos tropicales productores de enfermedades. Análisis de los genomas del virus del dengue y protozoos
- Diferentes tipos de muerte celular en parásitos protozoos. Mecanismos moleculares de la apoptosis. Apoptosis en parásitos trypanosomátidos y helmintos.
- Estudio de fármacos pro-apoptóticos en el tratamiento de enfermedades parasitarias. Dianas farmacológicas en la inducción de muerte celular en parásitos. Estrategias
de supervivencia parasitaria mediadas por la regulación de la apoptosis
- Revisión y clasificación de los fármacos utilizados para el tratamiento de la tuberculosis, malaria, SIDA, Leishmania, mal de Chagas. Dianas específicas y mecanismo
de acción de los fármacos aplicables a estas patologías. Desarrollo de resistencia y multirresistencia a los fármacos convenciones. Diseño de nuevos fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería conveniente que los estudiantes tuvieran superadas las asignaturas del módulo I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en el
ámbito de la salud en Enfermedades Tropicales.

CG3 - Capacidad de utilizar textos en lengua inglesa como fuente de informacion

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer los fármacos en uso clínico y en desarrollo para el tratamiento de las enfermedades tropicales, entender su
mecanismo de acción y aprender a encontrar/desarrollar nuevos fármacos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 158 48

Clases Practicas 18 44

Seminarios 18 44

Exposiciones y debates 94 15

Tutorías 40 37

Elaboración de informes 20 0

Exámenes: escrito y on-line. 27 7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación en actividades
presenciales

15.0 40.0

Preparación y defensa de exposiciones y
debates

25.0 30.0

Elaboración de informes 25.0 25.0

Exámenes: escrito y on-line 15.0 25.0

NIVEL 2: Modulo 3: Clínico-Epidemiológico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Epidemiología Tropical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Infección por VIH, Tuberculosis, Hepatitis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Odontología en Enfermedades Tropicales (ET)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Síndromes Clínicos Asociados a las ET

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seminarios en Enfermedades Tropicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Dominio del lenguaje técnico-clínico utilizado en las enfermedades tropicales.
- Conocer la distribución de las enfermedades tropicales por áreas geográficas
- Elaborar un documento de las vías de transmisión de las enfermedades tropicales.
- Construir una tabla con la mortalidad y morbilidad de las enfermedades tropicales.
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- Recomendar medidas de prevención a viajeros que vayan a áreas tropicales.
- Realizar un correcto diagnóstico diferencial entre las manifestaciones clínicas frecuentes en patología tropical: fiebre, diarrea, lesiones cutáneas, etc.
- Emitir un informe técnico correcto sobre el diagnóstico de una enfermedad tropical.
- Dominio de los principios básicos de odontología aplicables en áreas tropicales

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Estudio de la geografía médica.
# Conocimiento de los principales aspectos epidemiológicos de las enfermedades tropicales.
# Estudio de los focos de transmisión y determinación de factores de riesgo eco-epidemiológico.
# Estudio y manejo clínico de pacientes con VIH, tuberculosis y hepatitis procedentes de áreas tropicales.
# Principios odontológicos aplicables en enfermedades tropicales.
# Problemas sanitarios de la inmigración.
# Prevención de enfermedades transmitidas por diferentes causas.
# Estudio de aspectos generales de la medicina del viajero que parte y que regresa viaja a zonas tropicales, indicando las precauciones en el viaje.
# Principios básicos de quimioprofilaxis y vacunación en viajeros
# Evaluación clínica y complementaria en el paciente con enfermedad importada: diarreas, lesiones, fiebre, alteraciones hematológicas, alteraciones respiratorias y
cardíacas, otras alteraciones.
# Estudio y manejo clínico de otras etiologías asociadas a enfermedades parasitarias: dermatología, pediatría, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería conveniente que los estudiantes tuvieran superadas las asignaturas del módulo I y preferentemente las del módulo II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en el
ámbito de la salud en Enfermedades Tropicales.

CG3 - Capacidad de utilizar textos en lengua inglesa como fuente de informacion

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Seleccionar y utilizar los métodos y técnicas adecuados para realizar una correcta evaluación y/o intervención en la salud
tropical, así como para diagnosticar y tratar enfermedades tropicales tanto en el país de origen como en países de acogida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 134 48

Clases Practicas 9 44

Seminarios 87 37

Exposiciones y debates 56 28

Tutorías 29 52

Elaboración de informes 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 35.0

Preparación y defensa de exposiciones y
debates

20.0 30.0
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Elaboración de informes 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 15.0 30.0

NIVEL 2: Modulo 4: Salud y Desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Antropología Médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de Mediación Cultural y Enfoque de Género en Enfermedades Tropicales (ET)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fisioterapia Transcultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trastornos Psiquiatricos Asociados a ET

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

cs
v:

 1
03

83
39

53
71

95
20

99
72

39
55

8



Identificador : 383340833

24 / 41

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos de Investigación en Salud y Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento de la diversidad cultural en áreas tropicales.
- Realizar un correcto diagnóstico y tratamiento de trastornos psiquiátricos asociados a enfermedades tropicales.
- Dominio de los principios básicos de fisioterapia aplicables en áreas tropicales.
- Realizar un proyecto de ayuda y cooperación a zonas de baja renta

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estudio de los fundamentos de Antropología Médica para los profesionales de la Salud
- Definición y resolución de problemas en la práctica profesional en contextos de diversidad cultural en el campo de la salud y de la enfermedad.
- Técnicas de evaluación psicopatológica.
- Introducción a la atención en Fisioterapia desde un enfoque transcultural. Los fisioterapeutas como moduladores de la atención fisioterápica. Terapias alternativas como
elección/obligación en Fisioterapia.
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- Métodos estadísticos aplicables a enfermedades tropicales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería conveniente que los estudiantes tuvieran superadas las asignaturas del módulo I y las correspondientes al módulo II ó III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Que los/las estudiantes aprendan a integrar los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles para el -Saber y Hacer en el
ámbito de la salud en Enfermedades Tropicales.

CG3 - Capacidad de utilizar textos en lengua inglesa como fuente de informacion

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Entender las diferentes culturas y aspectos socio-culturales de las zonas endémicas donde se desarrollan estas enfermedades,
y establecer su relación con la Salud y la Enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 138 48

Seminarios 87 37

Exposiciones y debates 61 26

Tutorías 29 52

Elaboración de informes 40 0

Seguimiento de actividades on-line 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

25.0 40.0

Preparación y defensa de exposiciones y
debates

25.0 30.0

Elaboración de informes 25.0 30.0

Resolución de casos prácticos 5.0 20.0

NIVEL 2: TFM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 12
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigacion basica en Enfermedades Tropicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación clinica en Enfermedades Tropicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud y Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aprendizaje y manejo de las técnicas y métodos utilizados en un laboratorio de investigación básica. - Aprendizaje y manejo de los métodos utilizados en la
investigación clínica - Elaboración y desarrollo de proyectos de cooperación.
- Escribir con corrección ortográfica.
- Utilizar una estructura lógica y un lenguaje apropiado para un público no especialista en enfermedades tropicales.
- Concluir adecuadamente el trabajo de Máster, basándose en objetivos claros y definidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Revisión bibliográfica sobre el tema elegido.
- Planteamiento de los objetivos del trabajo.
- Descripción de la metodología científica.
- Realización del trabajo experimental.
- Conclusiones del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para acceder al módulo V es conveniente haber superado las asignaturas de los módulos I y las materias del módulo II ó III ó IV.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en Enfermedades Tropicales que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Reconocer activamente las diferentes fases de la investigación científica en el campo de las Enfermedades Tropicales: utilizar
fuentes de información y documentación, formular objetivos o hipótesis, comprender los diseños de investigación e interpretar los
resultados.

CE6 - Aprender a diseñar y ejecutar proyectos de cooperación en salud en áreas tropicales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo práctico de laboratorio o de campo 249,5 100

Tutorías 30 100

Consulta y análisis de fuentes
documentales

30 0

Redacción del TFM 40 0

Defensa del TFM 25,5 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa oral del Trabajo Fin de Master 55.0 70.0

Elaboración del Manuscrito (TFM) 30.0 45.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedr¿tico de
Universidad

25.0 100.0 25.0

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

40.0 100.0 35.0

Universidad de Salamanca Otro personal
funcionario

5.0 100.0 5.0

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

15.0 100.0 15.0

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 10.0 100.0 10.0

Universidad de Salamanca Otro personal
docente con
contrato laboral

5.0 100.0 5.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

100 0 100

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 0

2 0

3 0

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje
La Universidad de Salamanca evalúa el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales principalmente a través del estudio de:
- Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados.
- Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto de los presentados.
- Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados y el número de créditos de que se tuvieron que matricular, al lo largo de los estudios, para superarlos.
- Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.
- Duración media de los estudios: media de los años empleados en obtener el título de Máster.
- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en el tiempo establecido en el plan.
El Máster Universitario en Enfermedades Tropicales, además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo de Fin de Máster, llevará a cabo las siguientes acciones
para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:
• Reunión del profesorado que imparte el Título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.
• Reuniones del director/a con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.
• Se mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el correo electrónico de referencia de la comisión, para conocer el
desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios
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El programa de Postgrado titulado Enfermedades Tropicales que aquí se presenta es el resultado de la modificación del programa de “El Máster Universitario en
Enfermedades Tropicales” (http://www.usal.es/webusal/node/3660 y http://www.usal.es/farmacia/webposgrado/index.html ) evaluado por ANECA (26/04/2010) y
verificado por el Consejo de Universidades que se ha impartido en la USAL en tres cursos sucesivos, desde el 2010-11 hasta el 2012-13, habiendo obtenido las cifras
de matrícula de 15, 16 y 13 estudiantes, respectivamente. El Consejo de Gobierno de la USAL en su sesión del 25/10/2012, y de acuerdo con las “Directrices y criterios
para la ordenación de la oferta de másteres universitarios en la USAL (aprobadas en Consejo de Gobierno del 25/03/2012)”, aprobó no ofertar dicho máster para el curso
2013/14 y recomendó su modificación sustancial con el fin de lograr aumentar la matrícula de estudiantes. Por ello, en esta memoria se presenta un nuevo programa de
Máster Universitario en Enfermedades Tropicales”.
Este nuevo programa constituye una reorganización y redistribución del anterior, donde se han quitado alguna asignatura e introducido otras nuevas. Está estructurado en
4 módulos (Módulo I de Parasitología, Módulo II de Terapéutica, Módulo III Clínico y Módulo IV de Salud y Desarrollo) integrados de manera uniforme para solventar
algunas de las deficiencias halladas en el programa anterior. Este nuevo programa de Máster presenta una mayor homogeneidad en las asignaturas que componen los
módulos, así por ejemplo todas las asignaturas con contenidos de parasitología están integradas en el módulo de parasitología, igualmente ocurre en los otros módulos. Se
plantea en este programa de Postgrado un módulo nuevo íntegramente clínico (Módulo III), y se espera de esta manera atraer a potenciales estudiantes médicos residentes
interesados en el estudio de las enfermedades tropicales.
La incorporación de los actuales estudiantes del Master de Enfermedades Tropicales del curso 2012/13, caso de no superar alguna de las materias del actual curso
académico, se realizará de manera automática.

Tabla 10.2.Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Enfermedades Tropicales por la Universidad de Salamanca (implantado desde el 2010-11 hasta el curso 2012-13) y el nuevo MU en
Enfermedades Tropicales por la USAL (a implantar tras su verificación en el 2013/14).

Tipo /Módulo ECTS Asignaturas del MU en
Enfermedades Tropicales      (MU
a extinguir)

Asignaturas del MU en
Enfermedades Tropicales          
(MU a implantar)

Tipo /Módulo ECTS

Ob / I 3 Introducción a la medicinal Tropical    

Ob / I 3 Epidemiología en Enfermedades
Tropicales (ET)

Epidemiología en Enfermedades
Tropicales (ET)

Op / III 3

Ob / I 3 Métodos de Investigación en Salud
y desarrollo

Métodos de Investigación en Salud
y desarrollo

Op / IV 3

Ob / II 3 ET vehiculadas por vectores Protozoosis tropicales Ob / I 3

Ob / II 3 ET vehiculadas por moluscos Trematodosis y cestodosis
tropicales

Ob / I 3

Ob / II 3 Nematodosis Tropicales Nematodosis tropicales Ob / I 3

Ob / II 3 Laboratorio básico en ET Métodos de diagnóstico básico en
ET

Ob / I 3

Op / IIIa 3 Proteómica en ET Métodos de diagnóstico avanzados
ET

Ob / I 3

Ob / II 3 Antimicrobianos. Aplicaciones
prácticas

Antimicrobianos. Aplicaciones
prácticas

Op / II 3

Op / IIIa 3 Genómica en ET Genómica en ET Op / II 3

Op / IIIa 3 Tratamientos farmacológicos
inductores de apoptosis en ET

Regulación de la muerte celular
y su inducción en tratamientos
 farmacológicos  en ET

Op / II 3

Op / IIIa 3 Aspectos Químicos de los fármacos
útiles en el tratamiento de las ET
prevalentes: Tuberculosis y Sida

Aspectos Químicos de los fármacos
útiles en el tratamiento de las ET
prevalentes: Tuberculosis y Sida

Op / II 3

Op / IIIa 3 Aspectos Químicos de los fármacos
utiles en el tratamiento de las

Aspectos Químicos de los fármacos
utiles en el tratamiento de las

Op / II 3

ET prevalentes: Leishmaniasis y
Tripanosomiasis y Malaria

ET prevalentes: Leishmaniasis y
Tripanosomiasis y Malaria

Ob / II 3 Infección por VIH en ET Infección por VIH, hepatitis y
tuberculosis

Op / III 3

Op / IIIb 3 Odontología en enfermedades
tropicales

Odontología en enfermedades
tropicales

Op / III 3

Ob / II 3 Síndromes clínicos asociados a
enfermedades tropicales

Síndromes clínicos asociados a
enfermedades tropicales

Op / III 3

   Seminarios sobre aspectos clínicos
de las ET

Op / III 3

Op / IIIb 3 Antropología Médica Antropología Médica Op / IV 3

Op / IIIb 3 Mediación Cultural y Enfoques de
Género

Mediación Cultural y Enfoques de
Género

Op / IV 3

Op / IIIb 3 Fisioterapia Transcultural en ET Fisioterapia Transcultural en ET Op / IV 3

Op / IIIb 3 Trastornos Psiquíatricos Asociados
a ET

Trastornos Psiquíatricos Asociados
a ET

Op / IV 3

TFM 15 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 15

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312141-37007936 Máster Universitario en Enfermedades Tropicales-Facultad de Farmacia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13099874V Esther del Olmo Fernandez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Dpto. Quim. Farmacéutica,
Campus Unamuno, 37007-
Salamanca.

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

olmo@usal.es 600455829 923294515 Director del Master
Universitario en Enfermedades
Tropicales
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08100486R Mª Luisa Martín Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta.
37071

37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 608686213 923294716 Vicerrectora de Docencia

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07858922Y Mª Dolores Merchán Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta.
37071 Salamanca (Salamanca)

37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 699912315 923294716 Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : USAL.MUET.2.Justificacion.pdf

HASH SHA1 : PvBTwrZ25Dk+RpeM32Ee1anbqvY=

Código CSV : 103833891836937953530355

USAL.MUET.2.Justificacion.pdf

cs
v:

 1
03

83
39

53
71

95
20

99
72

39
55

8

https://sede.educacion.gob.es/cid/103833891836937953530355.pdf


Identificador : 383340833

33 / 41

ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : USAL.MUET.4.1.pdf

HASH SHA1 : E5OCbxZw8MzqajIxgoGrX3Ms/CI=

Código CSV : 102314802372851529786790

USAL.MUET.4.1.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1Cronograma de implantación del título 


La previsión de la implantación pretendemos que tenga lugar en el curso 2013-2014 o en su defecto en el 
inmediatamente posterior al de la aprobación de esta solicitud de verificación. 


Según la distribución de asignaturas por semestres presentada en la Tabla 10.1, en el primer semestre se 
implantarán todas las asignaturas obligatorias (Módulo I), 2 asignaturas de los Módulos optativos II, III y IV y 3 
créditos de iniciación al TFM. En el segundo semestre se implantarán 3 asignaturas de los Módulos optativos II, 
III y IV y 12 créditos del TFM.  


Tabla 10.1. Resumen de la organización temporal del plan de estudios  
 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECTS 


Protozoosis tropicales Obl. 3  
 
 
ASIGNATURAS OPTATIVAS 
DE SEGUNDO SEMESTRE DE 
DOS MÓDULOS II, III ó IV: 
II (Opt. 3-5) + III (Opt. 8 y 10) 
II (Opt. 3-5) +IV (Opt. 13-15) 
III (Opt. 8 y 10) + IV (Opt. 13-15) 


 
 
 
Opt 


 
 
 
18 


Trematodosis y cestodosis tropicales Obl. 3 


Nematodosis tropicales Obl. 3 


Métodos de diagnóstico básico en 
enfermedades tropicales (ET) Obl. 3 


Métodos de diagnóstico avanzados ET Obl. 3 


ASIGNATURAS OPTATIVAS DE 
PRIMER SEMESTRE DE DOS 
MÓDULOS II, III ó IV: 
II (Opt. 1 y 2) + III (Opt. 6 y 7) 
II (Opt. 1 y 2) +IV (Opt. 11 y 12) 
III (Opt. 6 y 7) + IV (Opt. 11 y 12) 


Opt 12 


Trabajo Fin de Máster TFM 3 Trabajo Fin de Máster TFM 12 


Total  30 Total  30 


 


10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios 


El programa de Postgrado titulado Enfermedades Tropicales que aquí se presenta es el resultado de la 
modificación del programa de “El Máster Universitario en Enfermedades Tropicales” 
(http://www.usal.es/webusal/node/3660 y http://www.usal.es/farmacia/webposgrado/index.html ) evaluado por 
ANECA (26/04/2010) y verificado por el Consejo de Universidades que se ha impartido en la USAL en tres 
cursos sucesivos, desde el 2010-11 hasta el 2012-13, habiendo obtenido las cifras de matrícula de 15, 16 y 13 
estudiantes, respectivamente. El Consejo de Gobierno de la USAL en su sesión del 25/10/2012, y de acuerdo con 
las “Directrices y criterios para la ordenación de la oferta de másteres universitarios en la USAL (aprobadas en 
Consejo de Gobierno del 25/03/2012)”, aprobó no ofertar dicho máster para el curso 2013/14 y recomendó su 
modificación sustancial con el fin de lograr aumentar la matrícula de estudiantes. Por ello, en esta memoria se 
presenta un nuevo programa de Máster Universitario en Enfermedades Tropicales”.  


Este nuevo programa constituye una reorganización y redistribución del anterior, donde se han quitado alguna 
asignatura e introducido otras nuevas. Está estructurado en 4 módulos (Módulo I de Parasitología, Módulo II de 
Terapéutica, Módulo III Clínico y Módulo IV de Salud y Desarrollo) integrados de manera uniforme para 
solventar algunas de las deficiencias halladas en el programa anterior. Este nuevo programa de Máster presenta 
una mayor homogeneidad en las asignaturas que componen los módulos, así por ejemplo todas las asignaturas con 
contenidos de parasitología están integradas en el módulo de parasitología, igualmente ocurre en los otros módulos. 
Se plantea en este programa de Postgrado un módulo nuevo íntegramente clínico (Módulo III), y se espera de esta 
manera atraer a potenciales estudiantes médicos residentes interesados en el estudio de las enfermedades tropicales.  


La incorporación de los actuales estudiantes del Master de Enfermedades Tropicales del curso 2012/13, caso de no 
superar alguna de las materias del actual curso académico, se realizará de manera automática. 
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Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Enfermedades Tropicales por la Universidad de 
Salamanca (implantado desde el 2010-11 hasta el curso 2012-13) y el nuevo MU en Enfermedades Tropicales por la 
USAL (a implantar tras su verificación en el 2013/14). 


Tipo 
/Módulo  ECTS  


Asignaturas del MU en 
Enfermedades Tropicales      (MU a 
extinguir) 


Asignaturas del MU en Enfermedades 
Tropicales           (MU a implantar) 


Tipo 
/Módulo ECTS  


Ob / I 3 Introducción a la medicinal 
Tropical 


   


Ob / I 3 Epidemiología en Enfermedades 
Tropicales (ET) 


Epidemiología en Enfermedades 
Tropicales (ET) Op / III 3 


Ob / I 3 Métodos de Investigación en Salud 
y desarrollo 


Métodos de Investigación en Salud y 
desarrollo Op / IV 3  


Ob / II 3 ET vehiculadas por vectores Protozoosis tropicales Ob / I 3 


Ob / II 3 ET vehiculadas por moluscos Trematodosis y cestodosis tropicales Ob / I 3  


Ob / II 3 Nematodosis Tropicales Nematodosis tropicales Ob / I 3  


Ob / II 3 Laboratorio básico en ET Métodos de diagnóstico básico en ET Ob / I 3 


Op / IIIa 3 Proteómica en ET Métodos de diagnóstico avanzados 
ET Ob / I 3  


Ob / II 3 Antimicrobianos. Aplicaciones 
prácticas 


Antimicrobianos. Aplicaciones 
prácticas Op / II 3 


Op / IIIa 3 Genómica en ET Genómica en ET Op / II 3  


Op / IIIa 3 
Tratamientos farmacológicos 
inductores de apoptosis en ET 


Regulación de la muerte celular y su 
inducción en tratamientos  
farmacológicos  en ET 


Op / II 3  


Op / IIIa 3 


Aspectos Químicos de los 
fármacos útiles en el tratamiento de 
las ET prevalentes: Tuberculosis y 
Sida 


Aspectos Químicos de los fármacos 
útiles en el tratamiento de las ET 
prevalentes: Tuberculosis y Sida Op / II 3  


Op / IIIa 3 


Aspectos Químicos de los 
fármacos utiles en el tratamiento 
de las ET prevalentes: 
Leishmaniasis y Tripanosomiasis y 
Malaria 


Aspectos Químicos de los fármacos 
utiles en el tratamiento de las ET 
prevalentes: Leishmaniasis y 
Tripanosomiasis y Malaria 


Op / II 3  


Ob / II 3 Infección por VIH en ET Infección por VIH, hepatitis y 
tuberculosis Op / III 3  


Op / IIIb 3 Odontología en enfermedades 
tropicales 


Odontología en enfermedades 
tropicales Op / III 3  


Ob / II 3 Síndromes clínicos asociados a 
enfermedades tropicales 


Síndromes clínicos asociados a 
enfermedades tropicales Op / III 3  


   Seminarios sobre aspectos clínicos de 
las ET Op / III 3  


Op / IIIb 3 Antropología Médica Antropología Médica Op / IV 3  


Op / IIIb 3 Mediación Cultural y Enfoques de 
Género 


Mediación Cultural y Enfoques de 
Género Op / IV 3  


Op / IIIb 3 Fisioterapia Transcultural en ET Fisioterapia Transcultural en ET Op / IV 3  


Op / IIIb 3 Trastornos Psiquíatricos Asociados 
a ET 


Trastornos Psiquíatricos Asociados a 
ET Op / IV 3  


TFM 15 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 15 
Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:  
Obligatoria (Ob).  
Optativa (Op).  
Trabajo Fin de Máster (TFM) 
Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.  


cs
v:


 1
02


31
48


66
87


67
55


95
33


17
33


3





				2013-04-14T21:20:54+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












Master en Enfermedades tropicales 6.2 Otros recursos 


	  


	  


	  


6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este máster, se cuenta con el apoyo del personal de administración y 
servicios de la Facultad de Farmacia, con una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación 
específica en función del puesto de trabajo. En concreto, la Facultad de Farmacia dispone de un administrador de 
centro, 4 administrativos de secretaria y decanato, y 4 profesionales destinados en conserjería, 2 técnicos 
audiovisuales aulas de informática, y 3 profesionales como personal de Bibliotecas. Todos ellos cuentan con 
experiencia en su puesto de trabajo superior a 15 años. 


Adicionalmente se cuenta con la ayuda de los PAS adscritos a los diferentes Departamento que imparten docencia en 
este Master 
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2.  JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo 


El programa de Postgrado titulado Enfermedades Tropicales es el resultado de la modificación del programa de 
“El Máster Universitario en Enfermedades Tropicales” (http://www.usal.es/webusal/node/3660 y 
http://www.usal.es/farmacia/webposgrado/index.html ) evaluado por ANECA (26/04/2010) y verificado por el 
Consejo de Universidades que se ha impartido en la USAL en tres cursos sucesivos, desde el 2010-11 hasta el 
2012-13, habiendo obtenido las cifras de matrícula de 15, 16 y 13 estudiantes, respectivamente. El Consejo de 
Gobierno de la USAL en su sesión del 25/10/2012, y de acuerdo con las “Directrices y criterios para la ordenación 
de la oferta de másteres universitarios en la USAL (aprobadas en Consejo de Gobierno del 25/03/2012)”, aprobó 
no ofertar dicho máster para el curso 2013/14 y recomendó su modificación sustancial con el fin de lograr 
aumentar la matrícula de estudiantes. Por ello, en esta memoria se presenta un nuevo programa de Máster 
Universitario en Enfermedades Tropicales”.  


Este nuevo programa constituye una reorganización y redistribución del anterior, donde se han quitado alguna 
asignatura e introducido otras nuevas. Está estructurado en 4 módulos (módulo de parasitología, módulo de 
terapéutica, módulo clínico y módulo de salud y desarrollo) integrados de manera uniforme para solventar algunas 
de las deficiencias halladas en el programa anterior. Este nuevo programa de Máster presenta una mayor 
homogeneidad en las asignaturas que componen los módulos, así por ejemplo todas las asignaturas con contenidos 
de parasitología están integradas en el módulo de parasitología, igualmente ocurre en los otros módulos. Se plantea 
en este programa de Postgrado un módulo nuevo íntegramente clínico, y se espera de esta manera atraer a 
potenciales estudiantes médicos residentes interesados en el estudio de las enfermedades tropicales.  


Hay que destacar el interés científico y/o profesional del Master de Enfermedades Tropicales. De los 31 
estudiantes que cursaron el Master de Enfermedades Tropicales en los cursos 2010/11 y 2011/12, todos acabaron 
los estudios en su mismo curso académico. Cuatro estudiantes de los 31 consiguieron becas de programas 
específicos (AECID, USAL, etc.) para completar su formación y realizar trabajos de campo, 1 de los TFM fue 
premiado entre los mejores presentados en la Universidad de Salamanca, 4 estudiantes continuaron su trabajos de 
investigación y defendieron su Título de Grado por la Universidad de Salamanca, 2 la Suficiencia Investigadora y 
se están desarrollando 5 Tesis Doctorales 


Algunos de los/as estudiantes que cursaron el MUET en los cursos 2010/11 y 2011/12 encontraron trabajo gracias 
a la realización del mismo, en Centros o Institutos de Investigación en Enfermedades Tropicales de otras 
comunidades distintas a Castilla y León, como enfermeros en Rally de Marruecos contratados por la BMW, como 
investigadores en empresas privadas. Se pretende en este nuevo programa de master aumentar el número de las 
asignaturas de tipo clínico, para captar la atención de Licenciados/as y Graduados/as en Medicina. 


Tres son las causas principales de la globalización de las enfermedades denominadas tropicales, clásicamente 
circunscritas a determinadas zonas de nuestro planeta: la inmigración, el aumento del número de viajes y el 
cambio climático. En las últimas dos décadas, España ha pasado de ser un país netamente emisor de emigrantes a 
ser receptor de un intenso flujo migratorio. En el año 1986 los extranjeros censados en nuestro país eran 241.971 
(0,6% de la población), mientras que el año 2012 las cifras se sitúan en 5.736.258 que supone el 12,2% de la 
población. El origen de las personas extranjeras residentes en nuestro país es muy variado. Atendiendo a zonas del 
mundo, la mayor parte proceden de Sudamérica (36,2%), siendo los países en orden de frecuencia: Ecuador, 
Colombia, Argentina, Bolivia, Perú, Brasil y Venezuela. En segundo y tercer lugar con 21,1 y 17,7% se 
encuentran las regiones de Europa Occidental y del Este (principalmente Rumania y Gran Bretaña). A 
continuación se sitúan poblaciones procedentes de África del Norte y Subsahariana (14,8% y 4,1% 
respectivamente). Por último y con porcentajes menores del 3% nos encontramos con poblaciones procedentes de 
Extremo Oriente, Subcontinente Indio, América del Norte, Filipinas, resto de Asia y Oceanía. Por tanto, muchos 
de los inmigrantes que recibimos en nuestro país provienen de países tropicales o subtropicales, donde las 
infecciones llamadas tropicales constituyen una importante causa de morbilidad y mortalidad.  


Al fenómeno migratorio hay que sumar el incremento de los viajes internacionales. El turismo internacional ha 
crecido en todo el mundo y la Organización Mundial del Turismo prevé que las llegadas de turistas internacionales 
crecerán entre un 3% y un 4% en 2013, lo cual encaja bien con su predicción de aquí a 2030: un +3,8% anual de 
media entre 2010 y 2020. El año 2012 se cerró como el tercer mejor ejercicio para el turismo extranjero en España, 
con 57,9 millones de visitantes internacionales. Esta cifra está solo por detrás de la registrada en 2006, cuando nos 
visitaron 58,4 millones de turistas, y 2007, con 58,7 millones de visitantes, año en que se registró el récord 
histórico de afluencia de turistas hacia España. Por otro lado, en España en el año 2012 se realizaron mas de 15 
millones de viajes al extranjero, el 50% de los viajes tienen como destino América, Asia, África y Oriente medio. 
Otro fenómeno es el de la cooperación internacional con países en vías de desarrollo. Más de 14.000 religiosos 
misioneros españoles y probablemente un número mayor de cooperantes de programas promovidos por ONGs 
residen largos periodos de tiempo expatriados. Finalmente diversos autores han puesto de manifiesto la íntima 
relación que tendrán los efectos del cambio climático sobre el aumento de la transmisión de la malaria en África 
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(entre el 5-7% de incremento en el año 2100) o la influencia de los cambios ambientales sobre patrones 
epidemiológicos y de biodiversidad de vectores transmisores de enfermedades. 


Con este escenario y con el objetivo de atender a estas enfermedades, denominadas por algunos autores 
“olvidadas”, y como hemos referido anteriormente, probablemente “globalizadas”, la Universidad de Salamanca 
propuso, con carácter académico, en el año 2009 el Máster Oficial de Postgrado en Enfermedades Tropicales, que 
en esta propuesta se rectifica, al amparo del Centro de Investigación de Enfermedades Tropicales de la 
Universidad de Salamanca (CIETUS, http://campus.usal.es/~cietus/), que fue creado en el año 2006 y donde 
diferentes grupos de la misma trabajan en este ámbito. 


 


Orientación del título y su justificación 


Este Máster de Enfermedades Tropicales está orientado a la investigación. Pretende formar y preparar a los 
estudiantes para un correcto desarrollo de su Tesis Doctoral, de ahí que la mayoría de las asignaturas tengan un 
elevado componente práctico. Los estudiantes que cursen el Master de Enfermedades Tropicales podrán además 
trabajar en centros de investigación especializados en el estudio de las enfermedades tropicales. 


Se trata de un título con un gran componente práctico/experimental. La mayoría de las asignaturas se componen de 
parte teórica y parte práctica, constituyendo esta última entre 20-60% de la materia, o algunas como son “Métodos 
de diagnóstico básico en enfermedades Tropicales” o “Métodos de diagnóstico avanzado en enfermedades 
Tropicales” son íntegramente práctico/experimentales, ahí el número de plazas ofertadas (30) para atender 
correctamente a los estudiantes que ingresen en el Master. 


 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a distancia 


El Master Universitario en Enfermedades Tropicales (MUET) es de tipo presencial, exigiendo al menos un 80% 
de asistencia a las clases, ofertando un total de 30 plazas por curso académico.  


 


Salidas profesionales 


Todo estudiante que finalice y supere el Master está en condiciones de poder asumir cualquiera de las tareas y 
responsabilidades relacionadas con las enfermedades tropicales. 


El Master proporciona preparación práctica y formación teórica actualizada de profesionales sanitarios para 
desempeñar trabajos, funciones y cargos en la lucha, el control, diagnostico, difusión, enseñanza y estudio de las 
enfermedades tropicales. 


Podrían, por ejemplo, trabajar en:  
- Consultas especializadas de medicina tropical y medicina del viajero 
- Atención de enfermería especializada en enfermedades tropicales 
- Consulta especializada de medicina rehabilitadora en enfermedades tropicales 
- Como Técnicos especializados en diagnóstico de enfermedades tropicales. 
- Atención farmacéutica especializada en oficina de farmacia o servicio hospitalario en enfermedades 


tropicales. 
- Gestión de la farmacia de medicamentos extranjeros. 
- Especialista en centro de vigilancia y control de enfermedades importadas y enfermedades infecciosas de 


baja frecuencia. 
- Docencia e información sanitaria en enfermedades tropicales. 
- Investigación básica y aplicada en patología, diagnóstico, tratamiento y control de enfermedades tropicales 
- Coordinación y elaboración de programas de desarrollo en áreas tropicales 
- Coordinación en programas de control de enfermedades en zonas tropicales. 
- Asesoría y atención sanitaria en programas de contra la exclusión social. 
- Coordinación y elaboración de programas de integración de población inmigrante en nuestro medio. 
- Asesoría y atención sanitaria en actividades empresariales, deportivas y turísticas en áreas tropicales. 


 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales y/o 
internacionales para títulos de similares características académicas 


En España en la actualidad se imparten varios másteres relacionados con Salud Internacional y Cooperación, 
Enfermedades Parasitarias, Diagnóstico de Enfermedades Parasitarias, etc. Así por ejemplo, en la Universidad 
de Barcelona (UB) se ha venido impartiendo el Master de Medicina Tropical y Salud Internacional 
(http://www.medicusmundi.es/index.php/catalunya_es/noticies/39a_edicio_del_master_de_ 
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medicina_tropical_i_salut_internacional_de_la_universitat_de_barcelona) durante casi cuatro décadas, los 
orígenes se remontaban a 1972 cuando la cátedra de Microbiología y Parasitología de la Facultad de Medicina, 
dirigida por el Profesor Agustín Pumarola, junto a la ONG Medicus Mundi, promovieron la realización de un 
curso de iniciación a la Medicina Tropical, dirigido a profesionales de la medicina cuyo trabajo se desarrollase en 
el área intertropical. En el presente curso académico 2012-2013, ha sufrido una reestructuración con el fin de 
adaptarse a las nuevas normativas y metodológicas académicas. Así la Universidad de Barcelona actualmente 
propone dos Másteres relacionados con el anterior: Master Oficial de Investigación Clínica: Salud Internacional y 
Master de Salud Global (http://www.ub.edu /medicinatropical/). El enfoque de estos Masteres es 
fundamentalmente de tipo clínico.  


En la universidad de Valencia existe el Master Oficial titulado “Master Internacional en Enfermedades 
Parasitarias Tropicales” (http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/ master-
1285848941532/Titulacio.html?id=1285855672199) que se imparte desde el año 2005, enfocado al estudio de las 
enfermedades parasitarias humanas y animales.  


El Master de Enfermedades Tropicales que aquí presentamos presenta a semejanza del primero el Módulo Clínico 
y el Módulo de Salud y Desarrollo, dedicados a la identificación, tratamiento y control de las enfermedades 
tropicales y al estudio de aspectos antropológicos y sociológicos de las enfermedades tropicales, con el fin de 
poder desarrollar programas de cooperación en salud internacional. En relación al segundo presenta el Módulo de 
Parasitología dedicado el estudio de los agentes causante de las enfermedades.tropicales más relevantes.  


Adicionalmente El Centro Nacional de Medicina Tropical del Instituto Salud Carlos III, realiza cursos y 
seminarios de formación especializada, dirigido fundamentalmente a personal sanitario implicado en atención, 
tratamiento y diagnóstico de patología tropical, y/o cooperación sanitaria. En este sentido se imparte anualmente el 
Diploma Superior Internacional de Pediatría Tropical (DSIPT), que está ya en su IX edición. 


En Europa se imparten diferentes Masteres que abarcan varios aspectos de las enfermedades tropicales, algunos de 
ellos son: 


- En Alemania el Institute of Tropical Medicine and International Health de Berlin, ofrece los cursos 
“Advanced Epidemiology Methods”, “Advanced Vaccinology” y el “Course in Tropical Medicine and 
Public Health”.  


- En Belgica el Institute of Tropical Medicine Antwerp; ofrece los Masteres “Salud Pública”, “Salud Publica 
y Control de Enfermedades”, “Salud Animal Tropical”.  


- En Francia la School of Infectiology (IPSI) del Instituto Pasteur ofrece el curso, “Clinical trials and 
infectious and tropical diseases”. 


- En Holanda el Royal Tropical Institute de Ámsterdam ofrece el curso “Netherlands Course in Tropical 
Medicine and Hygiene”. 


- En Inglaterra la London School of Hygiene & Tropical Medicine ofrece el master en “Tropical Medicine & 
International Health” y la Liverpool School of Tropical Medicine el master en “Tropical and Infectious 
Diseases”. 


- En Suiza el Tropical Institute en imparte los Master en “Epidemiología”, “Enfermedades Infecciosas, 
vacunación y desarrollo de fármacos”. 
 


En USA, La Universidad de Bethesda ofrece el Master de “Tropical Medicine and Hygiene” y la Universidad de 
Tulane el Master de “Public Health and Tropical Medicine”. En Australia el Department of Public Health and 
Tropical Medicine, de la Universidad James Cook “Travel Medicine”, “Tropical Medicine and Hygiene”; 
“Tropical Veterinary Science”. En Brasil la Fundacao Oswaldo Cruz ofrece un “Master en Medicina Tropical”. 


Estos masteres internacionales comparten objetivos similares al propuesto por USAL, aunque los cursos ofertados 
varían entre los diferentes masteres internacionales. 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 


Procedimientos internos 


Como se ha comentado anteriormente el Programa de Postgrado que se propone es consecuencia de la 
remodelación del Master Universitario en Enfermedades Tropicales por la Universidad de Salamanca (MUET) 
evaluado por ANECA (26/04/2010) y verificado por el Consejo de Universidades que se ha impartido en la USAL 
en tres cursos sucesivos, desde el 2010-11 hasta el 2012-13, habiendo obtenido las cifras de matrícula de 15, 16 y 
13 estudiantes, respectivamente. El Consejo de Gobierno de la USAL en su sesión del 25/10/2012, y de acuerdo 
con las “Directrices y criterios para la ordenación de la oferta de másteres universitarios en la USAL (aprobadas en 
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Consejo de Gobierno del 25/03/2012)”, aprobó no ofertar dicho máster para el curso 2013/14 y recomendó su 
modificación sustancial con el fin de lograr aumentar la matrícula de estudiantes. Por ello, en esta memoria se 
presenta un nuevo programa de Máster Universitario en Enfermedades Tropicales”.	   


El Master Universitario en Enfermedades Tropicales está integrado por profesores e investigadores que en un 
porcentaje elevado (60%) pertenecen al centro de Investigación de Enfermedades Tropicales de la Universidad de 
Salamanca -CIETUS-. El director, subdirector y secretaria del CIETUS junto con profesores responsables de los 
cuatro módulos, constituyendo una comisión para la elaboración de la nueva propuesta. Definidas las líneas 
generales se contactó con los directores de los Departamentos involucrados para convocar una reunión informativa 
e invitar a los profesores interesados en participar en el mismo.  


Vía telefónica y a través de e-mail se contactó con profesores de otros Departamentos de la USAL, del Centro de 
Investigación del Cáncer de la USAL y de Instituciones externas. Los profesores interesados enviaron la 
documentación solicitada: CV, contenidos teóricos de las materias, líneas de investigación, etc. 


Así se elaboró un anteproyecto que fue debatido por la comisión y en el que se analizaron deficiencias, se definió 
la estrategia a seguir, se eligió al coordinador del Master y las comisiones académicas y de control de calidad del 
mismo. 


Establecidos los profesores participantes, se obtuvieron los permisos de participación docente remitidos por los 
diversos Departamentos involucrados en el nuevo título de postgrado.  


Posteriormente se sometió a aprobación por la Junta de Facultad de Farmacia, centro al que quedará adscrito el 
título. A continuación se remitió a la Sección de Tercer Ciclo de la USAL para ser supervisado y evaluado por la 
comisión de postgrado de la USAL. Subsanadas las deficiencias encontradas fue remitido de nuevo a la Sección de 
Tercer Ciclo para ser sometido a evaluación y aprobación por la Junta de Gobierno de la USAL. 


En la elaboración de los contenidos del presente Master se ha tenido en cuenta la opinión de los estudiantes que 
cursaron el master en cursos anteriores 2010/11; 2011/12 y el presente curso académico. La coordinadora del 
master realizó una encuesta interna sobre aspectos positivos y negativos del master y técnicas de mejora. Además 
se ha tenido en cuenta los aspectos comentados por los estudiantes en la evaluación realizada por la Unidad de 
Evaluación de la Calidad de la Universidad de Salamanca, 


Una vez elaborado, el anteproyecto ha pasado el trámite de su aprobación por la Junta de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca. 


La presente memoria elaborada con motivo de su presentación al proceso de verificación (evaluación de los 
cambios sustanciales introducidos en la misma) ha sido avalada por la Junta de Facultad de Farmacia (19/03/2013), 
Posteriormente recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y Postgrado (21/03/2013), de la 
Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno (22/03/2013) y finalmente fue aprobada por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Salamanca, en sesión celebrada el 25 de Marzo de 2013.  


 


Procedimientos externos 


Se han revisado los documentos relativos a la normativa europea, se ha seguido la normativa de la Universidad de 
Salamanca y se han consultado los programas formativos de otros Máster y Doctorados existentes en España 
(Universidades de Barcelona y Valencia), en Europa (el Institute of Tropical Medicine and International Health de 
Berlin en Alemania, el Institute of Tropical Medicine Antwerp en Bélgica; El Instituto Pasteur en Francia, el Royal 
Tropical Institute de Ámsterdam en Holanda; La London School of Hygiene & Tropical Medicine, y la Liverpool 
School of Tropical Medicine en el Reino Unido; o el Tropical Institute en Suiza) en este campo, revisando los 
programas de estudios similares en todo el mundo (La Fundacao Oswaldo Cruz en Brasil; La Universidad de 
Bethesda y el Department of Tropical Medicine, de la Universidad de Tulane en USA; el Department of Public 
Health and Tropical Medicine, de la Universidad James Cook en Australia) y se han seguido las recomendaciones 
de las asociaciones profesionales más prestigiosas como Federation of European Societies for Tropical Medicine 
and International Health (FESTMIH) y Sociedad Española de Medicina Tropical y Salud Internacional (SEMTSI). 


Como se ha indicado en el punto 2.3 se han realizado encuestas sistemáticas a los estudiantes del programa de 
“Master en Enfermedades Tropicales” en sus tres ediciones anuales. Las encuestas reflejaron la satisfacción de los 
estudiantes así como la constatación del carácter eminentemente práctico que presentaba el programa mencionado. 
Estos aspectos han sido incorporados en el diseño y plan de acción del nuevo master propuesto. 


 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


En la Universidad de Salamanca no existe ningún Título de Master semejante a este de Enfermedades Tropicales 
ni en competencias ni en contenido. 
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MU EN ENFERMEDADES TROPICALES POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 
Alegaciones al informe de evaluación de fecha 05/06/2013 
EXPEDIENTE Nº 7067/2013 
ID TÍTULO: 4314414 
 
 
CRITERIO III: COMPETENCIAS 


Si bien las competencias, tanto generales como específicas, aparecen claramente 
definidas en la exposición del título, se debe revisar la inclusión de la competencia CG3 
“Capacidad de escribir correcta y rápidamente en lengua inglesa, presentando 
argumentos claros, conclusiones y recomendaciones constructivas, útiles en el manejo de 
las Enfermedades Tropicales” ya que carece de sentido, puesto que en la página 28 se 
indica que el idioma de impartición es “Español 100%” y que el conocimiento de inglés a 
nivel B1 no es un requisito indispensable para acceder al título (perfil de ingreso, página 
13), sino una recomendación. Asimismo, no hay ninguna asignatura que desarrolle esta 
materia en el plan de estudios. 


Se	  ha	  decidido	  cambiar	  la	  redacción	  de	  la	  competencia	  por	  “capacidad	  para	  utilizar	  textos	  en	  
lengua	  inglesa	  como	  fuente	  de	  Información“.	  
	  
	  
En la descripción del título se aporta información de los contenidos, competencias 
específicas y transversales, actividades y sistemas de evaluación de los módulos y 
materias. Sin embargo, algunas de las competencias son de difícil evaluación en la forma 
en que se expresan, por lo que se debe revisar su redacción, por ejemplo: “Plantear y 
llevar a cabo proyectos de cooperación en salud en áreas tropicales” 


Se	   ha	   decidido	   cambiar	   la	   redacción	   de	   la	   competencia	   por	   “Aprender	   a	   diseñar	   y	   ejecutar	  
proyectos	  de	  cooperación	  en	  salud	  en	  áreas	  tropicales”.	  	  
 
 
 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe justificar la diferencia de porcentaje de presencialidad asignados a una en la 
misma actividad formativa. Por ejemplo la actividad formativa “Clases teóricas” tiene 
asignado un 42% en el módulo 1, un 53% en el módulo 2, un 48% en el módulo 3 y un 
46% en el módulo 4. 


Se	   ha	   revisado	   y	   corregido	   la	   presencialidad	   de	   la	   actividad	   formativa	   “Clases	   teóricas”	  
quedando	  de	  manera	  uniforme	  en	  los	  módulos	  I,	  II,	  III	  y	  IV	  en	  un	  48%.	  	  	  


	  
Se deben revisar las ponderaciones máximas y mínimas asignadas a los sistemas de 
evaluación, ya que tal y como se han definido, únicamente se podrá realizar la evaluación 
utilizando la ponderación mínima. 


Se	  ha	  revisado	  y	  corregido	  las	  ponderaciones	  mínimas	  y	  máximas	  
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Se debe justificar la presencialidad de 20 horas en asignaturas de 3 ECTS. 


Se	  va	  revisado	  y	  corregido	  la	  presencialidad	  en	  los	  módulos	  I,	  II,	  III	  y	  IV	  ,	  quedando	  dentro	  del	  
intervalo	  recomendado	  (30-‐40%).	  
 
 
Se debe revisar la excesiva atomización de algunas asignaturas del plan de estudios, 
evitando, por ejemplo, las asignaturas de menos de 3 créditos. 
No	  hay	  asignaturas	  de	  menos	  de	  3	  ECTS	  en	  el	  Master	  como	  puede	  observarse	  en	  la	  tabla	  5.4.	  	  
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Master en Enfermedades Tropicales 7.1 Justificación 


 


 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En las Facultades de Farmacia, Enfermería y Fisioterapia, Historia, Medicina y Psicología, disponemos de: 
-  Aulas de diferentes dimensiones dotadas de medios audiovisuales en cada una de ellas. 
-  Seminarios específicos para grupos de trabajo reducidos. 
-  Laboratorios para la realización de las clases prácticas de tamaño grande (8), tamaño pequeño (9), dotados 


con todo el equipamiento necesario en un laboratorio de parasitología, microbiología, química médica, 
medicina, antropología.  


-  Despachos para la atención personalizada y tutoría de los estudiantes. 
-  Aulas para eventos de mayores dimensiones, como presentaciones de libros, lecturas de tesinas de grado y 


tesis doctorales, conferencias, etc. (Aula Magna). 
-  Salas de trabajo administrativo y de gestión. 
-  Salas de estudio individualizado. 
-  Salas de informática. 
-  Salas de medios audiovisuales. 


 
También dispondremos de la completa red de bibliotecas de la Universidad de Salamanca. 
Además disponemos de los laboratorios de investigación que pertenecen al CIETUS. 


Actualmente no existe ningún convenio formal con otras Instituciones u Organismos, pero se esta trabajando en 
ello con el fin de que los estudiante del Máster en Enfermedades Tropicales puedan realizar prácticas externas en zonas 
endémicas. Así por ejemplo, se está trabajando en una posible cooperación con “The International Centre for Medical 
Research in Franceville” (CIRMF) en Gabón; con la Universidad de Addis Ababa en Etiopía, La Universidad Eduardo 
Monsdlane en Mozambique, etc. 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL dispone del 
Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga del mantenimiento, reparación y 
puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL 
(http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los 
equipos informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable 
de hacer lo propio con el material bibliográfico” 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


A corto plazo no se prevé la adquisición de nuevos recursos materiales puesto que se cuenta con los medios para 
satisfacer los servicios necesarios. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 
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b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 


cs
v:


 1
02


31
48


76
84


80
73


25
72


25
40


9







 


 


Núm. 248                                                                                                  Jueves, 27 de diciembre de 2012       


e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
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personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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Master Universitario en Enfermedades Tropicales 4.1 Información 


4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Este Máster en Enfermedades Tropicales está dirigido preferentemente a titulados universitarios del área biosanitaria 
(Biología, Bioquímica, Biotecnología, Enfermería, Farmacia, Fisioterapia, Medicina, Odontología, Veterinaria), con 
un buen expediente académico y con interés en profundizar en el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades 
tropicales. Emitido por una universidad oficial española, u otro expedido por una institución de educación superior 
del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas 
de Máster. 
Se recomienda, además: 


• Tener motivación por la investigación básica o clínica en laboratorio o en hospital 
• Disponer de un nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia 


para Lenguas, para la lectura  y escritura de textos en dicho idioma. 
• Tener conocimientos de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc)” 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la oferta de los Másteres 
Universitarios: 


- Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se ofrecerá 
información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y competencias del plan de 
estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de formación (competencias, 
metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos bibliográficos y documentales, responsable 
docente, de cada asignatura, etc.).  


- Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de Postgrado, 
“Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin de captar nuevos estudiantes. 
Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, 
etc.). 


- Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, Francia, 
Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado.” 


- Las Facultades de Biología, Farmacia, Medicina, Psicología, Geografía e Historia, Escuela de Enfermería y 
Fisioterapia, Escuela de Odontología de la Universidad de Salamanca cuentan con un programa específico 
de información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido 
a futuros estudiantes, http://www.usal.es/. 


- “Jornadas de Puertas Abiertas” que la Universidad de Salamanca realiza anualmente, fundamentalmente 
orientadas a estudiantes de Grado, donde además se informa también de los estudios de Postgrado. 


También se hará divulgación de Master a través de: 
- Página web del Centro de Investigación de Enfermedades Tropicales de la Universidad de Salamanca 


(CIETUS), http://www.usal.es/~cietus/. 
-  Página web de la Sociedad Española de Medicina Tropical y Salud Internacional (SEMTSI), 


http://www.semtsi.es/ 
- Página web de la Sociedad Española de Parasitología (SEP), en su sección de postgrado y master, http:// 


http://www.socepa.es/index.php/postgradocursos 


 


Mecanismos de información previa a la matricula y acogida. 


El alumnado potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a través de diferentes 
vías: 


-  Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se ofrecerá 
información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y competencias del plan de 
estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de formación (competencias, 
metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos bibliográficos y documentales, responsable 
docente, de cada asignatura, etc.). 


-  En la página Web propia del Máster se incluirá toda la información detallada sobre este Máster: 
características generales del programa, objetivos y competencias del plan de estudios, los criterios, órganos 
y procedimientos de admisión; el plan de formación (objetivos/competencias, metodología, contenidos, 
criterios de evaluación, recursos bibliográficos y documentales, responsable docente, etc.). 
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Master Universitario en Enfermedades Tropicales 4.1 Información 


-  El Director/a del Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas dudas que el 
potencial alumnado le plantee, facilitándoles las direcciones pertinentes de los diferentes servicios de la 
Universidad de Salamanca a los que pueden dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de 
los estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por ponerse en contacto con el Director/a por e-
mail. En este sentido el Director/a contestará todas sus dudas y en caso de que el potencial estudiante/a lo 
requiera tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada las características 
del Máster Universitario. 


En la primera semana lectiva y en función de si los estudiantes proceden de otros países o zonas geográficas y no 
han sido previamente estudiantes de la USAL, se intensificarán acciones de acogida en las que se les dará la 
bienvenida, se mostrarán las instalaciones, se les facilitará la Guía de Acogida de la USAL e información sobre los 
recursos y el modo de acceder a los mismos (aulas informáticas, laboratorios, red wifi, carnét de biblioteca, 
consulta on line de expediente y demás información de carácter útil, etc.). En estas acciones participarán la 
dirección del Máster, equipo directivo de la Facultad, profesores y personal de administración y servicios. 


En la primer día del Master se organiza un acto oficial de inauguración y bienvenida a los/as estudiantes 
matriculados en el Master de Enfermedades Tropicales. El Director/a del Master hará una descripción de los 
contenidos, requisitos y sugerencias del mismo, presentará a los distintos profesores quienes describirán el 
contenido de sus asignaturas, líneas de investigación y posibles temáticas de los trabajos de fin de master para que el 
estudiante tenga una información avanzada y directa y más adelante visiten a los profesores para aclarar sus 
inquietudes y dudas. Después se abrirá un turno de preguntas y finalmente se acabará con una conferencia inaugural, 
impartida por un profesor invitado especialista en Enfermedades Tropicales.  
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Master en Enfermedades Tropicales 6.1 Profesorado 


 
6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado 


El Profesorado del Master de Enfermedades está constituido por 20 Profesores Doctores, de las categoría académicas 
siguientes: 5 Catedráticos de Universidad, 8 Profesores Titulares de Universidad, 3 Contratados Doctores, 2 Ayudante 
Doctor, 1 Profesor Contratado y 1 Profesor de Investigación.  


Predominan los profesores expertos en parasitología (30%) adscritos al Departamento Biología Animal, Parasitología, 
Ecología, Edafología y Química Agrícola (Área de Parasitología); seguido de Doctores expertos en Medicina 
Preventiva y Salud Publica con un 20%, adscritos al Departamento de Medicina Preventiva, Salud Pública y 
Microbiología Médica; con un 10% participan profesores expertos en Enfermedades Infecciosas, en Psicología y 
Antropología Social y en Química Médica, adscritos a los Departamentos de Medicina, Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico, Psicología Social y Antropología y Química Farmacéutica, respectivamente; y en un 5% 
están representado los profesores expertos de Fisioterapia y en estudios de muerte celular programada como diana 
terapéutica, adscritos a los Departamentos de Física, Ingeniería y Radiología Médica (Área de Fisioterapia) y al 
Instituto de Biología Molecular y Celular del Cáncer. Todos ellos pertenecen a la Universidad de Salamanca menos el 
Profesor adscrito al Instituto de Biología Molecular y Celular del Cáncer, centro asociado a la Universidad de 
Salamanca. 


Los 20 profesores poseen una elevada experiencia docente e investigadora en sus áreas específicas como puede 
deducirse de sus CV, en los últimos cinco años (desde 2008 a 2012) los veinte profesores hacen una media de 3,4 
Quinquenios de Docencia y 2,3 Sexenios de Investigación, hay que tener en cuenta que estas cifras en realidad son 
superiores ya que algunas categorías no permiten la solicitud de quinquenios o sexenios. Su excelente producción 
científica viene reflejada también en las Tesis doctorales defendidas: 2,15; sus Proyectos/Contratos de investigación: 
3,1 o sus Publicaciones en revistas internacionales: 3,1, de media entre veinte profesores. En la tabla 6.1 se aporta una 
relación de los profesores su área de conocimiento, categoría académica, experiencia docente e investigadora y otros 
méritos. 


Además de los profesores del Master adscritos a la Universidad de Salamanca se cuenta con la ayuda de profesores 
externos adscritos a Hospitales Universitarios que impartirán la asignatura de seminarios sobre aspectos clínicos de las 
enfermedades tropicales. Para ello ya se ha contactado con profesionales del Hospital Ramón y Cajal, Madrid / Unidad 
de Medicina Tropical y Parasitología Clínica y del Hospital Carlos III, Madrid / Jefe de la Sección de Enfermedades 
Tropicales y del Viajero. Estos profesores no se han computado en la tablas siguientes 6,1 y 6.2.  


 
Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría académica, experiencia docente e 
investigadora y otros méritos (desde 2008 a 2012) 
 


Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios 
y Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2008-
2012) 


USAL. 
Biología 
Animal, 
Parasitología, 
Ecología, 
Edafología y 
Química 
Agrícola 


 


Parasitología 


 


2 CU 


1 TU 


1 CD 


2 AD 


 


Quinquenios: 
22 


Sexenios: 13 


Tesis doctorales: 10 


 


Proy./Contratos de investigación: 12 


 


Publicaciones: 10 


USAL. Física, 
Ingeniería y 
Radiología 
Médica 


 


Fisioterapia 


 


1 TU 


 


Quinquenios: 2 


Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 0 


Proy./Contratos de investigación: 4 


Publicaciones: 3 


 


Medicina 


 


Medicina 


1 TU 


1 CD 


Quinquenios: 7 


Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 6 


Proy./Contratos de investigación: 12 


Publicaciones: 8 


USAL. 
Medicina 
Preventiva, 
Salud Pública 
y 
Microbiología 
Médica 


- Medicina 
preventiva y 
salud pública 
-Microbiología 


 


1 CU 


2 TU 


1 PC 


 


Quinquenios: 
10 


Sexenios: 6 


 


Tesis doctorales: 4 


Proy./Contratos de investigación: 6 


Publicaciones: 9 
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Master en Enfermedades Tropicales 6.1 Profesorado 


Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios 
y Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2008-
2012) 


USAL. 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


 


2 TU 


 


 


Quinquenios: 7 


Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 13 


Proy./Contratos de investigación: 8 


Publicaciones: 6 


USAL. 
Psicología 
Social y 
Antropología 


-Antropología 
social 


-Psicología 
social 


1 CU 


1 CD 


Quinquenios: 8 


Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 2 


Proy./Contratos de investigación: 5 


Publicaciones: 7 


USAL. Química 
Farmacéutica 


Química 
Orgánica 


  1 CU 


1 TU 


Quinquenios: 
12 


Sexenios: 10 


Tesis doctorales: 4 


Proy./Contratos de investigación: 10 


Publicaciones: 10 


Centro de 
Investigación 
del Cáncer. 
Instituto de 
Biología 
Molecular y 
Celular del 
Cáncer 


 


Biología 
Molecular y 
Celular del 
Cáncer 


 


1 PI 


 


Quinquenios: 
no procede 


Sexenios: 6 


Tesis doctorales: 3 


Proy./Contratos de investigación: 5 


Experiencia profesional: Biología 
Molecular y Celular del Cáncer 


Publicaciones: 9 


Total PDI  Nº Total 
PDI: 20 


  


 


A continuación se detallan algunas de las líneas de investigación que se propondrán a los estudiantes: 


-  Diagnóstico molecular de helmintosis y desarrollo de vacunas contra helmintos. Mecanismos patogénicos en 
helmintosis. 


-  Nuevos métodos de diagnóstico de parásitos. Desarrollo de vacunas antiparasitarias. 
-  Enfermedades parasitarias transmitidas por vectores. 
-  Inmunopatología y mecanismos celulares y moleculares, epidemiología y vectores de transmisión de la 


dirofilariosis animal y humana. 
-  Genómica, Proteómica aplicada a Enfermedades Tropicales. 
-  Obtención de compuestos con actividad Leishmanicida, anti-malárica, anti-Chagas y anti-Mycobacterium 


tuberculosis.  
-  Evaluación de nuevos compuestos con actividad antiparasitaria. 
-  Inmunopatogenia en VIH. 
-  Medicina preventiva y Salud Publica. 
-  Evaluación, interpretación y tratamiento fisioterápico del dolor crónico en diferentes entornos culturales. 
-  Extrapolación de agentes antitumorales inductores de muerte celular como agentes antiparasitarios.  
-  Señalización molecular en la regulación de la muerte celular en Leishmania. Interacción Leishmania-célula 


hospedera. 
-  Nuevos modelos experimentales en enfermedades parasitarias. 
-  Resistencia a antimicrobianos, diagnóstico microbiológico, patología infecciosa. 
-  Antropología Medica y Epidemiología cultural 
-  Psicología de la salud: Evaluación e intervención. 
-  Mediación cultural. Género y diversidad cultural. 
-  Rehabilitación psicosocial y Psicopatología transcultural. 
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Master en Enfermedades Tropicales 6.1 Profesorado 


 


 


Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al título. 


Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 


al título 


% 
Horas 


USAL Catedrático de 
Universidad 


5 25 5 100 100 25 


CIC Profesor Investigador 1 5 1 100 20 5 


USAL Profesor Titular de 
Universidad 


8 40 8 100 140 35 


USAL Profesor Contratado 
Doctor 


3 15 3 100 60 15 


USAL Profesor Ayudante 
Doctor 


2 10 2 100 40 10 


USAL Otro personal docente 
con contrato 


1 5 1 100 20 5 


 Profesor Visitante       


 TOTAL 20 100%   400 100% 
 


 


Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de Igualdad entre mujeres 
y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril de 2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a partir del cual se propuso y se 
diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta 
Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf , donde se recogen las Líneas Básicas 
del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es ) y el Servicio de 
Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/ ) dependiente del Instituto Universitario de Integración en la 
Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/ ), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, 
estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a 
estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a 
cualquier persona que esté interesada en este tema”. 
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Master en Enfermedades Tropicales 8.1 valores cuantitativos 


	  


	  


8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 


La previsión de resultados teniendo en cuenta los dos cursos previos del Máster de Enfermedades Tropicales, 
sería: 
- Tasa de graduación: 100% 
- Tasa de abandono: 0% 
- Tasa de eficiencia: 100% 
- Tasa de rendimiento: 100% 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
La propuesta del título de Máster Universitario en Enfermedades Tropicales consta de 60 ECTS, repartidos en dos 


semestres de 30 ECTS (1 ECTS=25 horas). La docencia se organiza por módulos, proponiéndose 4 módulos, cada uno 
consta de 5 asignaturas, todas las asignaturas son de 3 ETC. El Módulo I es de carácter obligatorio, los Módulos II, III 
y IV son de carácter optativo, los estudiantes deberán elegir dos de ellos íntegramente, la optatividad reside en la 
elección de un módulo u otro. La docencia se imparte en horario de tarde. El Trabajo Fin de Máster (TFM) consta de 
15 ECTS, finalizada las clases si el TFM es experimental dedicará a su desarrollo 8h diarias.  


En la tabla 5.1 se presenta la organización del Máster por tipo de materias y créditos. 


 Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (Obl) 15 
Optativas (Opt) 30 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 15 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 
Módulos o y Asignaturas del plan de estudios 
El plan de estudios del Máster se organiza en cuatro módulos conforme a la tabla 5.2. 


 
Módulo Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
MÓDULO I 
Materias 
obligatorias de 
carácter general 
Parasitología 
tropical  


Protozoosis tropicales  3 Obl 1º 
Trematodosis y cestodosis tropicales 3 Obl 1º 
Nematodosis tropicales 3 Obl 1º 
Métodos de diagnóstico básico en 
enfermedades tropicales (ET) 


3 Obl 1º 


Métodos de diagnóstico avanzados en ET 3 Obl 1º 
 
MÓDULO II 
Materias 
optativas de 
carácter general 
Terapéutica en 
enfermedades 
tropicales 


Antimicrobianos. Aplicaciones prácticas  3 Opt 1º 
Genómica en enfermedades tropicales 3 Opt 2º 
Regulación de la muerte celular y su inducción 
en tratamientos farmacológicos en ET  


3 Opt 2º 


Aspectos Químicos de los Fármacos Útiles en 
el Tratamiento de las ET Prevalentes: 
Tuberculosis y Sida  


 
3 


 
Opt 


 
1º 


Aspectos Químicos de los Fármacos Útiles en 
el Tratamiento de las ET Prevalentes: 
Leishmaniosis y Tripanosomiasis y Malaria 


 
3 


 
Opt 


 
2º 


MÓDULO III 
Materias 
optativas de 
carácter 
específico 
Clínico-
Epidemiológico 


Epidemiología en enfermedades tropicales 3 Opt 1º 
Infección por VIH, hepatitis y tuberculosis 3 Opt 1º 
Odontología en enfermedades tropicales  3 Opt 2º 
Síndromes clínicos asociados a ET 3 Opt 2º 
Seminarios sobre aspectos clínicos de las ET 3 Opt 2º 


MÓDULO IV 
Materias 
optativas de 
carácter 
específico 
Salud y 
Desarrollo 


Antropología Médica 3 Opt 1º 
Mediación Cultural y Enfoques de Género 3 Opt 1º 
Fisioterapia Transcultural 3 Opt 2º 
Trastornos Psiquíatricos Asociados a ET  3 Opt 2º 
Métodos de Investigación en Salud y 
Desarrollo 


3 Opt 2º 


MÓDULO V 
TFM 


a) Investigación básica en ET 15 TFM 1º y 2º 
b) Investigación clínica en ET 15 TFM 1º y 2º 
c) Salud y Desarrollo en áreas tropicales 15 TFM 1º y 2º 


 


cs
v:


 1
02


31
48


15
55


43
71


65
74


33
29


9







• MÓDULO I: MATERIAS OBLIGATORIAS DE CARÁCTER GENERAL 
El Módulo I es obligatorio y de carácter general. El estudiante deberá cursar los 15 créditos del Módulo I “Parasitología tropical” 
que comprende cinco asignaturas: Protozoosis tropicales, Trematodois y Cestodosis tropicales, Nematodosis tropicales, Métodos de 
diagnóstico básico en enfermedades tropicales y Métodos de diagnóstico avanzados en enfermedades tropicales.  
En este módulo se pretende dar una formación avanzada sobre la etiología, patogenia y agentes causantes de las enfermedades 
tropicales más relevantes, así como su identificación y caracterización en el laboratorio. 
 


• MÓDULO II: MATERIAS OPTATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
El Módulo II es optativo y de carácter general. El estudiante deberá cursar los 15 créditos del Módulo II “Terapéutica en 
enfermedades tropicales” que comprende cinco asignaturas: Antimicrobianos: Aplicaciones Prácticas, Genómica Aplicada a 
Enfermedades Tropicales,  Regulación de la muerte  celular y su inducción en tratamientos farmacológicos en ET, Aspectos 
Químicos de los Fármacos Útiles en el Tratamiento de las Enfermedades Tropicales Prevalentes: Tuberculosis y Sida y Aspectos 
Químicos de los Fármacos Útiles en el Tratamiento de las Enfermedades Tropicales Prevalentes: Leishmaniasis y Tripanosomiasis 
y Malaria. 


En este módulo se pretende dar una formación avanzada sobre los principales agentes terapéuticos utilizados en el 
tratamiento de las enfermedades tropicales más relevantes. Estudiar los fármacos establecidos, y los fármacos de 
introducción reciente para el tratamiento de cepas sensibles y resistentes. Estudiar el mecanismo de acción de estos 
fármacos y aprender a diseñar otros nuevos que actúen sobre dianas específicas.  


 
• MÓDULO III: MATERIAS OPTATIVAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 


El Módulo III es optativo y de carácter específico. El estudiante deberá cursar los 15 créditos del Módulo III 
“Clínico-Epidemiológico” que comprende cinco asignaturas: Epidemiología Tropical, Infección por VIH, hepatitis y 
tuberculosis; Odontología en enfermedades tropicales; Síndromes clínicos asociados a enfermedades tropicales; 
Seminarios sobre aspectos clínicos de las enfermedades tropicales.  


En este módulo se pretende dar una formación especializada, enfocada principalmente a médicos, enfermeros y 
odontólogos que cursen el master. Con este módulo se pretende soslayar la deficiencia acusada en el anterior 
programa de Master de Enfermedades Tropicales, dando un enfoque eminentemente clínico, donde el estudiante 
estudie la etiología, patogenia y principales síndromes clínicos de las enfermedades tropicales con la finalidad de 
establecer un diagnóstico correcto y aplicar las medidas terapéuticas de prevención más eficaces. 


 
• MÓDULO IV: MATERIAS OPTATIVAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 


El Módulo IV es optativo y de carácter específico. El estudiante deberá cursar los 15 créditos del Módulo III 
“Salud y Desarrollo” que comprende cinco asignaturas: Antropología Médica, Mediación Cultural y Enfoques de 
Género, Fisioterapia Transcultural, Trastornos Psiquiátricos Asociados a Enfermedades Tropicales y Métodos de 
Investigación en Salud y Desarrollo, 


Este módulo está orientado a cursar materias con enfoque teórico-práctico encaminadas al entendimiento y 
comprensión del contexto socio-cultural de las enfermedades tropicales y a realizar trabajos de cooperación en áreas 
endémicas. 


La posibilidad de elegir entre los módulos II, III y IV permite que el estudiante pueda organizar su 
especialización en función, tanto a su formación específica como a sus expectativas profesionales o las líneas de 
investigación que quiera seguir en el futuro en su trabajo de Tesis Doctoral.  


 


• MÓDULO V: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM) 


El estudiante deberá cursar 15 créditos ECTS obligatorios, eligiendo uno de los tres módulos ofertados. 
Previamente realizaró una actividad de iniciación al TFM. Módulo Va: enfocado a aspectos de “Investigación básica 
en Enfermedades Tropicales”. Módulo Vb: dirigido a aspectos de “Investigación clínica en Enfermedades 
Tropicales”. Módulo Vc: focalizado en aspectos de “Salud y Desarrollo en áreas tropicales”.  


Las principales líneas de trabajo en el Módulo Va son: 
-  Estudios patogénicos de helmintosis: producción de mediadores inflamatorios. 
-  Proteómica y genómica de helmintosis 
-  Estudio de nuevos agentes terapéuticos frente a enfermedades tropicales. 
-  Mecanismos de acción de nuevos agentes antiparasitarios. 
-  Desarrollo de vacunas antihelmínticas. 
-  Remodelación de cromatina y virulencia en hongos. 
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Las principales líneas de trabajo en el Módulo Vb son: 
- Ensayos clínicos de pacientes coinfectados VIH-VHC. 
- Estudio clínico-epidemiológico en niños inmigrantes en centros de acogida de Castilla y León 
- Estudio clínico-epidemiológico en colectivos marginales de inmigrantes en la región. 
- Diagnóstico de helmintosis importadas que cursan con eosinofilia 
- Diagnóstico avanzado en esquistosomosis, filariosis y estrongiloidosis. 
- Diagnóstico de enfermedades bacterianas transmitidas por garrapatas 
 
Las principales líneas de trabajo en el Módulo Vc son: 
-  Proyectos de cooperación en salud en Bolivia 
- Proyectos de cooperación en salud en Venezuela 
- Proyectos de cooperación en salud en Colombia 
- Proyectos de cooperación en salud en Brasil 
- Proyectos de cooperación en salud en Etiopía 
- Proyectos de cooperación en salud en Guinea Ecuatorial 
 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 
 


 CB CG CE 
ASIGNATURAS 6 7 8 9 10 1 2 3 1 2 3 4 5 6 


Protozoosis tropicales   x  x x x  x x      


Trematodosis y cestodosis tropicales x x x x x x  x x      


Nematodosis tropicales x x x x x x  x x      


Métodos de diagnóstico básico en enfermedades 
tropicales (ET) 


x x x x x x  x x      


Métodos de diagnóstico avanzados en ET x x x x x x  x x      


Antimicrobianos. Aplicaciones prácticas   x x x x x  x  x     


Genómica en ET  x x x x x  x  x     


Regulación de la muerte  celular y su inducción en 
tratamientos farmacológicos en ET 


x x x x x x  x  x     


Aspectos Químicos de los Fármacos Útiles en el 
Tratamiento de las ET Prevalentes: Tuberculosis y Sida  


x x x x x x  x  x     


Aspectos Químicos de los Fármacos Útiles en el 
Tratamiento de las ET Prevalentes: Leishmaniosis y 
Tripanosomiasis y Malaria 


x x x x x x  x  x     


Epidemiología en ET x x x x x x  x   x    


Infección por VIH, hepatitis y tuberculosis x x x x x x  x   x    


Odontología en ET x x x x x x  x   x    


Síndromes clínicos asociados a ET x x x x x x  x   x    


Seminarios sobre aspectos clínicos de las ET x x x x x x  x   x    


Antropología Médica x x x x x x  x    x   


Mediación Cultural y Enfoques de Género x x x x x x  x    x   


Fisioterapia Transcultural x x x x x x  x    x   


Trastornos Psiquíatricos Asociados a ET x x x x x x  x    x   


Métodos de Investigación en Salud y Desarrollo x x x x x x  x    x   


TFM: Investigación básica en ET x x x x x  x x     x  


TFM: Investigación clínica en ET x x x x x  x x     x  


TFM: Salud y Desarrollo en áreas tropicales x x x x x  x x      x 
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Organización temporal del plan de estudios 
 
Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios (Módulo al que pertenece. Denominación de la asignatura. Nº 
ECTS de la materia (1). Tipo de materia (2). Semestre en el que se imparte (3). Semana en la que se imparte, en rojo 
semanas 2º semestre) 


Módulo Asignaturas 1 2 3 Semana (día, mes) 
MÓDULO I 
Materias 
obligatorias de 
carácter general 
Parasitología 
tropical 
 


Protozoosis tropicales  3 Obl 1º 1 (2, 3, 4, 7 y 8 Oct.) 
Trematodosis y cestodosis tropicales 3 Obl 1º 2 (9, 10, 14, 15 y 16 Oct.) 
Nematodosis tropicales 3 Obl 1º 3 (17, 18, 21, 22 y 23 Oct.) 
Métodos de diagnóstico básico en 
enfermedades tropicales (ET) 


3 Obl 1º 4 (24, 28, 29, 30 y 31 Oct.) 


Métodos de diagnóstico avanzados en ET 3 Obl 1º 5 (4-8 Nov.) 


 
MÓDULO II 
Materias 
optativas de 
carácter general 
Terapéutica en 
enfermedades 
tropicales 
 


Antimicrobianos. Aplicaciones prácticas  3 Opt 1º 6 - 9 (11, 13, 15, 18, 20, 
25, 27, 29 Nov, 2 y 4 Dic) 
2h día 


Genómica en enfermedades tropicales 3 Opt 2º 5-7 (3, 4, 10, 11, 17 
Marzo) 4h / día 


Regulación de la muerte celular y su inducción 
en tratamientos farmacológicos en ET  


3 Opt 2º 7-9 (8, 24, 25, 31 Marzo, 1 
Abril) 4h / día 


Aspectos Químicos de los Fármacos Útiles en 
el Tratamiento de las ET Prevalentes: 
Tuberculosis y Sida  


 
3 


 
Opt 


 
1º 


10-11 (9, 13, 16, 17, 19 
Dic.) 4 h /día 


Aspectos Químicos de los Fármacos Útiles en 
el Tratamiento de las ET Prevalentes: 
Leishmaniosis y Tripanosomiasis y Malaria 


 
3 


 
Opt 


 
2º 


1-4 (3, 6, 10, 17, 24 
Febrero) 4h / día 


MÓDULO III 
Materias 
optativas de 
carácter 
específico 
Clínico-
Epidemiológico 
 


Epidemiología en enfermedades tropicales 3 Opt 1º 6 - 9 (11, 13, 15, 18, 20, 
25, 27, 29 Nov, 2 y 4 Dic) 
2h día 


Infección por VIH, hepatitis y tuberculosis 3 Opt 1º 10-12 (11, 18 Dic., 7, 8, 9 
Enero) 4 h /día 


Odontología en enfermedades tropicales  3 Opt 2º 1-4 (4, 11, 13, 18, 25 
Febrero) 4h / día 


Síndromes clínicos asociados a ET 3 Opt 2º 6-11 (13, 14, 27 Marzo;  8, 
15 Abril) 4h / día 


Seminarios sobre aspectos clínicos de las ET 3 Opt 2º 4-10 (27 Feb; 6, 20 Marzo;  
3, 10 Abril) 4h / día 


MÓDULO IV 
Materias 
optativas de 
carácter 
específico 
Salud y 
Desarrollo 
 


Antropología Médica 3 Opt 1º 6-10 (12, 19, 26 Nov. 3,10 
Dic.) 4h día 


Mediación Cultural y Enfoques de Género 3 Opt 1º 6-10 (14, 21, 28 Nov. 5,12 
Dic.) 4h día 


Fisioterapia Transcultural 3 Opt 2º 5-11 (5, 19 Marzo, 2, 7, 14 
Abril) 4h / día 


Trastornos Psiquíatricos Asociados a ET  3 Opt 2º 6-11 (12, 26 Marzo, 9, 11, 
16 Abril) 4h / día 


Métodos de Investigación en Salud y 
Desarrollo 


3 Opt 2º 1-4 (5, 12, 19, 20, 26 
Febrero) 4h / día 


MÓDULO V 
 
TFM 
 


a) Investigación básica en ET 15 TF
M 


1º 
y 
2º 


6-12 (11 Nov-10 Ene) 3 
ECTS y 1-11 (3 Feb. – 20 
Jun) 12 ECTS 


b) Investigación clínica en ET 15 TF
M 


1º 
y 
2º 


6-12 (11 Nov-10 Ene) 3 
ECTS y 1-11 (3 Feb. – 20 
Jun) 12 ECTS 


c) Salud y Desarrollo en áreas tropicales 15 TF
M 


1º 
y 
2º 


6-12 (11 Nov-10 Ene) 3 
ECTS y 1-11 (3 Feb. – 20 
Jun) 12 ECTS 


 
Como se ha indicado anteriormente, los Módulos II, III y IV son de carácter optativo, los estudiantes deberán elegir 


dos de ellos íntegramente, la optatividad reside en la elección de un módulo u otro. La docencia se imparte en horario de 
tarde. El estudiante cursará todas las asignaturas del Módulo I y 4 de las asignaturas optativas en el primer semestre y 6 
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de las asignaturas optativas en el segundo semestre. El Trabajo Fin de Máster (TFM) consta de 15 ECTS, 3 de ellos 
enfocados a iniciar al estudiante en el TFM se realizarán en el primer cuatrimestre.  


 
 


Tabla 5.5 Organización temporal del plan de estudios por Semestre en el que se imparte.  
 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECTS 


Protozoosis tropicales Obl. 3  
 
 
ASIGNATURAS OPTATIVAS 
DE SEGUNDO SEMESTRE DE 
DOS MÓDULOS II, III ó IV: 
II (Opt. 3-5) + III (Opt. 8 y 10) 
II (Opt. 3-5) +IV (Opt. 13-15) 
III (Opt. 8 y 10) + IV (Opt. 13-15) 


 
 
 
Opt 


 
 
 
18 


Trematodosis y cestodosis tropicales Obl. 3 


Nematodosis tropicales Obl. 3 


Métodos de diagnóstico básico en 
enfermedades tropicales (ET) Obl. 3 


Métodos de diagnóstico avanzados ET Obl. 3 


ASIGNATURAS OPTATIVAS DE 
PRIMER SEMESTRE DE DOS 
MÓDULOS II, III ó IV: 
II (Opt. 1 y 2) + III (Opt. 6 y 7) 
II (Opt. 1 y 2) +IV (Opt. 11 y 12) 
III (Opt. 6 y 7) + IV (Opt. 11 y 12) 


Opt 12 


Trabajo Fin de Máster TFM 3 Trabajo Fin de Máster TFM 12 


Total   30 Total  30 


 
Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Todos los/as profesores/as del Máster de Enfermedades Tropicales estarán en contacto vía correo electrónico y vía 
telefónica, además el Director/a del Máster de Enfermedades Tropicales convocará una reunión al inicio del curso 
académico y al menos una al semestre para dialogar sobre los aspectos educativos, incidencias y mejoras del Máster 
de Enfermedades Tropicales. 


La Comisión Académica coordinará la actividad docente entre las diferentes asignaturas obligatorias y optativas y 
los profesores que las imparten. Esta comisión garantizará que no existan reiteraciones o lagunas en los contenidos, 
así como que el programa funcione correctamente. Para esto se realizarán reuniones periódicas de coordinación con 
los diferentes profesores del máster con el fin de cumplir con los objetivos y con la planificación del mismo. 


El Director/a del Máster de Enfermedades Tropicales informará vía correo electrónico a todos los profesores del 
Máster sobre las incidencias e informaciones provenientes de la Universidad de Salamanca, Junta de Castilla y León 
y Ministerio de Educación o cualquier otra Institución. Caso de ser necesario, convocará una reunión para informar 
a los profesores del Máster.  


 
Prácticas externas obligatorias 


No procede 


 
Idiomas 


Español 100% 


 
Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


La enseñanza será presencial pero muy a poyada en la utilización del campus virtural Studium, que ofrecerá todo 
tipo de recursos y materiales de apoyo en todas las materias y será la vía permanente de contacto y seguimiento del 
aprendizaje de los estudiantes.  


Las actividades de la mayor parte de las asignaturas se desarrollarán en periodos de 5 días en horario de tarde 
para permitir que BIR, FIR, MIR, etc puedan compaginar sus trabajos personales con la docencia del Máster. En 
general, cada asignatura tendrá una carga lectiva de 3 ECTS (75 horas) 
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Actividades formativas 


Las actividades formativas del Máster de Enfermedades Tropicales serán las siguientes:  
 


- Clases magistrales 
- Clases prácticas  
- Seminarios 
- Exposiciones y debates 
- Tutorías 
- Elaboración de informes  
- Exámenes: escrito, on-line. 


- Trabajo práctico de laboratorio 
- Trabajo práctico de campo 
- Consulta y análisis de fuentes documentales 
- Redacción del TFM 
- Defensa del TFM 


 
Sistemas de evaluación 


Para la evaluación se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
- Asistencia y participación en actividades presenciales  
- Preparación y defensa de exposiciones y debates 
- Elaboración de informes 
- Resolución de casos prácticos 
- Participación de las actividades on-line 
- Exámenes: escrito, on-line 
- Defensa oral del Trabajo Fin de Master 
- Elaboración del Manuscrito (TFM) 


 


Sistema de calificaciones 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de acuerdo con los 
criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que regula los sistemas de evaluación y 
calificación del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a 
títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de 
Gobierno de 30/10/2009) http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf,  


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la calificación 
global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo 
de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha normativa se deriva 
de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las asignaturas de 
los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo su correspondiente calificación 
cualitativa: 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le podrá otorgar en 
su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes 
matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior 
a 20, en cuyo caso se podrá conceder una única “Matrícula de Honor”. 
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